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Versión
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Noviembre de 2025REGIONAL PUTUMAYO
CENTRO AGORFORESTAL Y A-PUTUMAYO ENERO - 2.25SERVICIO NACIONAL

DE APRENDIZAJE 52776-872839ID de ProcesoAdquiriente: SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA Nit adquiriente: 899.999.034-1

FORMATO PARA LIQUIDACIÓN PAGO DE CONTRATOS POR CONCEPTO DE HONORARIOS Y/O PRESTACIÓN DE
SERVICIOS PERSONAS NATURALES (RENTAS DE TRABAJO ARTICULO 103 ESTATUTO TRIBUTARIO)

DATOS DEL CONTRATISTA
JULIAN HUMBERTO SANCHEZ ROMERONombres y apellidos: BANCOLOMBIABanco a consignar:
1.006.846.948Cédula de Ciudadanía AHORROSTipo de cuenta:
sanchezr@sena.edu.coCorreo electrónico: Número de Cuenta: 60513278376

IP/Nº de contacto: Presta Servicios Excluidos de IVA: SI
SIInducción SST: Pertenece al régimen simple de tributación: NO

Régimen del IVA: NO RESPONSABLE Es declarante de renta por el año gravable 2024 NO

Sus ingresos del contrato suscrito con la Entidad en el 2025 es igual o superior a $164.336.700 (debe registrarse como responsable del IVA)

¿Es pensionado o tiene otra situación sustentada normativamente para no estar obligado a cotizar pensión?
Sus ingresos en el 2024 fueron iguales o superiores a $65.891.000

NO
NO
NO

¿Utiliza costos o gastos asociados al ingreso para disminuir su impuesto de renta que declara ante la DIAN anualmente? NO
Concepto del pago corresponde a: Ninguno
TARIFA RETENCIÓN ARTICULO 392 E.T. 0,00%

DATOS DEL CONTRATO
Nº del contrato: 490/2025 Nº Compromiso SIIF 476525 Número de pagos durante la vigencia del contrato 3

OBJETO CONTRACTUAL:
(Descripciòn del servicio prestado)

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER TEMPORAL PARA DESARROLLAR FORMACIÓN PROFESIONAL
INTEGRAL TITULADA Y/O COMPLEMENTARIA PRESENCIAL EN LOS DIFERENTES PROGRAMAS DE FORMACIÓN, ASÍ
COMO REALIZAR SEGUIMIENTO A ETAPA PRODUCTIVA DE REQUERIRSE.

DATOS PERIODO DEL PAGO
$ 9.600.883Saldo Anterior del Contrato:31/10/2025Al24/10/2025Del

Número de pago 1 Valor Total del Contrato: $ 9.600.883
Nuevo Saldo del Contrato: $ 8.356.324Valor Bruto Pago: $ 1.244.559,00

RESUMEN PAGOS GENERADOS EN EL PERIODO OBJETO DE PAGO
Ingresos por honorarios $ 1.244.559 0,00%Ninguno
Ingresos por comisiones $ 0 Retencion en la Fuente del Periodo $ 0
Ingresos de otros meses cobrados en el mes $ 0

Menos, Retefuente Otros Ingresos $ 0TOTAL INGRESOS DEL PERIODO $ 1.244.559
BASE PARA RETENCION EN LA FUENTE $ 623.259 TOTAL RETEFUENTE PRESENTE PAGO $ 0

LIQUIDACIÓN DE PAGO A SEGURIDAD SOCIAL Y LIQUIDACIÓN DEL NETO A PAGAR
SetiembreOctubre 623.259,00 TARIFABase retención en la fuente a titulo de RENTA

Nº Planilla PILA, o , Nº Radicación pago SS ---------- 016b00000 Base retención en la fuente a titulo de  ICA 838.759,00
Ingreso Base de Cotización - IBC 0$1.423.500$ 0,00Valor base IVA

$ $ 0178.000 19%0,00IVA (Si es RESPONSABLE)Aporte obligatorio a seguridad social salud
$ $Aporte obligatorio a seguridad social Pensión 0 0,00%0,00227.800 Menos Retención en la Fuente

Aporte obligatorio a Fondo de solidaridad Pensional $$ - 0 Menos Retencion IVA 0,00 15%
$ $ARL I 7.500 0 Reteica - 8299 - MOCOA 8.388,00 1,000%
$Aportes pensión de ingresos de otros meses cobrados en el mes - - 0,00 0%
$ 0,00 0%Aportes salud de ingresos de otros meses cobrados en el mes - -

- 0%0,00$Aportes ARL de ingresos de otros meses cobrados en el mes -
- 0,00 0%Aportes voluntarios a Fondo de pensiones Obligatorias -$

0,000%0,00Otras RetencionesAportes voluntarios a cuentas AFC Y AVC -$
Otras Retenciones 0,00 0,000%Aporte voluntario a Fondos de pensiones voluntarias -$
Otras Retenciones 0,00 0,000%Intereses Prestamo de Vivienda -$

0,000%0,00Otras RetencionesDependientes hasta -$
Otras Retenciones 0,00 0,000%Salud hasta -$$ 796.784

0,00208.000$9.835.302$Renta Exenta 25%
Renta Exenta 25% liquidada en los meses anteriores 0$
al periodo objeto de cobro. Descuentos de embargo (Si tiene) 0,00

$Retención en la Fuente Contingente VALOR A PAGAR $1.236.171,00
SON: UN MILLÓN DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL CIENTO SETENTA Y UN PESOS M/CTE

ACTIVIDADES DESARROLLADAS DURANTE EL PERIODO OBJETO DE PAGO
Actividades realizadas en Puerto Asis Putumayo, en el periodo comprendido entre el 22 y el 31 de octubre 2025- Instructor Formación

1- Acta N°001 - INDUCCIÓN Y ALISTAMIENTO EN FORMACION PROFESIONAL INTEGRAL.
Horas: 32
desarrolladas en el mes de octubre
Puerto Asis- Putumayo

PARA LOS EFECTOS LEGALES CERTIFICO, BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO, QUE:
1. Cumplí a cabalidad las actividades del objeto contractual arriba descritas; 2. Los documentos soporte suministrados
contienen el pago de Seguridad Social en Salud y Pensión, los aportes voluntarios a cuentas AFC y FVP, por los
ingresos recibidos en el mes anterior del contrato objeto de cobro en esta planilla y certifico que no han sido utilizados
en la disminución de la Base de Retención en la Fuente en ningún otro contrato; 3. El número de trabajadores
contratados para cumplir con el desarrollo del objeto contractual corresponden a lo indicado en esta planilla; 4. Toda
la información aquí suministra es verídica; 5. He leído y entendido la descripción de cada uno de los campos aquí

JULIAN HUMBERTO SANCHEZ ROMERO
EL  CONTRATISTA

CERTIFICACION DEL SUPERVISOR DEL CONTRATO

JESUS LEONARDO CABRERA GUZMAN
INSTRUCTOR G10

En mi calidad de Supervisor del contrato de prestación de servicios personales aqui relacionado, CERTIFICO:

2.-  Que El Contratista desarrolló las actividades descritas en el presente informe, dentro del período de cobro;
3.- Que he verificado el pago de los aportes obligatorios al Sistema General de Seguridad Social realizados por el
contratista por los ingresos recibidos en el mes anterior por medio de la planilla PILA relacionada en el presente
informe y que los mismos han sido liquidados de conformidad con las normas vigentes.

1.- Que El Contratista cumplió a cabalidad las obligaciones contractuales pactadas; El Supervisor,
Autorizo el presente pago.

Teniendo en cuenta las certificaciones suscritas por el contratista y por el supervisor del contrato arriba relacionado, autorizo el presente pago:
EL ORDENADOR DEL PAGO

FREIDER ALEJANDRO NARVAEZ HERRERA
SUBDIRECTOR DE CENTRO G02(E)

10/11/25 18:36:36 USUARIO: SIC - C.C. 1006846948



CERTIFICA QUE

El(La) Señor(a) JULIAN HUMBERTO SANCHEZ ROMERO identificado(a) con CC 1006846948 se

encuentra afiliado a la EPS.

Fecha de Activación de Servicios: 17/11/2025

Estado de la Afiliación: Vigente

IPS: CLINICA AMAZONIA

Categoría: A

La presente certificación se expide a solicitud del (de la) interesado(a) en Bogotá para QUIEN INTERESE, a los 5 días

del mes 11 del año 2025.

La certificación tiene validez de un mes con respecto a la fecha de generación.

Observaciones:

ESTA CERTIFICACIÓN NO APLICA PARA SERVICIOS MÉDICOS. NO

VÁLIDO PARA TRASLADO A OTRA EPS.

Cordialmente,



JULIAN HUMBERTO SANCHEZ ROMERO, identificado(a) con cédula de ciudadanía 1.006.846.948, se
encuentra afiliado(a) al Fondo de Pensiones Obligatorias Porvenir.

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS

En su condición de administradora del

CERTIFICA QUE:

NIT  800.224.808-8

FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS PORVENIR

PORVENIR S.A.

Cordialmente,

Gerencia de Clientes

La presente certificación se expide el 21 de Octubre del 2025.

Tenga en cuenta:

 En este momento de su vida, lo que más le conviene es estar en un fondo privado como Porvenir, ¿por que? porque está
acumulando semanas, ahorrando dinero y obteniendo rendimiento.



LA GERENCIA DE AFILIACIONES Y NOVEDADES
CERTIFICA QUE:

JULIAN HUMBERT0 SANCHEZ ROMERO CC 1006846948 registra la siguiente información en el ramo de Riesgos
Laborales:

Datos del contratante

Nombres y apellidos o Razón 
Social

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA

Tipo de documento de 
identificación

NI
Número de documento de 
identificación

899999034

Datos del trabajador

Fecha de inicio cobertura 2025-10-24 Estado de afiliación Activo

Clase de riesgo 1 Código Actividad Económica 1855101

Fecha de Inicio del Contrato 2025-10-24 Fecha Fin del Contrato 2025-12-18

Tipo de vinculación Independiente Fecha de retiro

Esta certificación se expide a los 29 días del mes de octubre del 2025.

Recuerde que una vez cumplida la fecha fin del contrato, el sistema aplica de forma automática la novedad de retiro,
por lo anterior, en caso de tener un nuevo contrato o prorroga deberá realizar la correspondiente novedad.

Cordialmente,

Gerencia de afiliaciones y novedades

Positiva Compañía de Seguros S.A.:

Nit. 860.011.153-6 |  (+57) 01-8000-111-170 -  +57 (601) 330 7000 Línea Gratuita Nacional: Teléfono:
 Ana María Giraldo (Principal) - Pablo Valencia (Suplente) | Defensor del Consumidor Financiero:

defensordelcliente@positiva.gov.co | Carrera 10 #97A - 13, Oficina 502. Bogotá | +57 (601) 610 8164 | Lunes a Viernes 8:00 
a. m. – 6:00 p. m. | El Defensor, resolverá las quejas o reclamos, actuará como Conciliador ante Positiva 
Más información: https://www.positiva.gov.co/web/guest/defensoria-del-consumidor

Puedes interponer una queja ante Positiva, o el Defensor, o la SFC u otro organismo de autorregulación. www.positiva.gov



  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

141183246095

    1 0 0 6 8 4 6 9 4 8 0 Impuestos y Aduanas de Puerto Asís 4 6

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 1 0 0 6 8 4 6 9 4 8                   

COLOMBIA 1 6 9 Valle del Cauca 7 6    Cali 0 0 1

SANCHEZ ROMERO JULIAN HUMBERTO

COLOMBIA 1 6 9 Putumayo 8 6 Puerto Asís 5 6 8

CR 23   11   32 BRR CIUDAD LEGUIZAMO
contadorcesarespinosa@gmail.com

                3 1 1 7 7 1 1 1 0 0       3 1 3 6 5 5 8 4 3 1

6 9 1 0 2 0 2 3 0 4 0 2 7 4 9 0 2 0 2 3 0 4 0 1 4 2 9 0 3 9 0 0          

22- Obligado a cumplir deberes formales a
2 2

49 - No responsable de IVA

4 9                                                 

                              

                              
  

   

      

 X   0

SANCHEZ ROMERO JULIAN HUMBERTO 

CONTRIBUYENTE

Fecha generación documento PDF: 20-10-2025 11:17:44AM



https://v3.camscanner.com/user/download


UNIMEDICAL DEL SUR SAS

INFORME MÉDICO OCUPACIONAL DE APTITUD

Nit. 900556205 - 4

Tel: 3143264577
Dirección: CRA 25 30B-48

INGRESO

Ingreso RetiroPeriódicox
Trabajo en alturas

Post incapacidad

Control Reubicación Ingreso al SVE

Tipo certificación: Caso ocupacional

CC  1006846948Doc. Identidad

INSTRUCTOR

JULIAN ALBERTO SANCHEZ ROMERO

Cargo

Nombre

PARTICULAREmpresa

18/10/2025 11:07:00Fecha

DATOS DEL PACIENTE

GLUCOSA (EN SUERO LCR U OTRO FLUIDO), LABORATORIO DE VOZ, EXAMEN OPTOMETRICO - VISIOMETRIA, CONSULTA MEDICO

OCUPACIONAL

SE PRACTICARON LOS SIGUIENTES PARACLÍNICOS

CONCEPTO

RECOMENDACIONES Y OBSERVACIONES

RECOMENDACIONES OCUPACIONALES

Examen de ingreso con énfasis Osteomuscular y examen clínico completo sin restricciones para el cargo, capacidad visual actual adecuada para la 
labor.
Se recomienda mantener ergonomía en puesto de trabajo, ergonomía visual 

Se recomienda Educación en uso adecuado de la voz, pautas de calentamiento y reposo vocal, mantener adecuada hidratación 

Realizar cambios de postura frecuentes, alternar entre estar de pie y sentado cada hora, usar calzado cómodo y hacer pausas activas para prevenir 
fatiga y molestias musculares.

Verificar esquema de Vacunación según el riesgo

RECOMENDACIONES MEDICAS 

se recomienda asistencia a programas de promoción y mantenimiento de la salud en eps

se recomienda control con optometría cada año en entidad de salud 

HABITOS Y ESTILOS SALUDABLES 

peso adecuado, promover estilos de vida saludables orientados a la prevención de enfermedad cardiovascular: alimentación balanceada, reducción de 
consumo de sal, grasas saturadas y azúcares, incentivar la actividad física regular.

RESTRICCIONES LABORALES

No restricciones

ANA CRISTINA MOLINA AREVALO
Especialidad: SALUD OCUPACIONAL
CC: 36751262 RM: 861173 LIC. 042

Captura Biometrica

Dirección: CRA 25 30B-48    Teléfono: 3143264577
Email: unimedicaldelsur@hotmail.com

Trabajador: JULIAN ALBERTO SANCHEZ

CC: 1006846948
Declaro que todos los datos registrados corresponden a la verdad

Página 1 de 2

EXAMEN OCUPACIONAL DE INGRESO SIN RESTRICCIONES PARA LAS ACTIVIDADES DEL CARGO 



UNIMEDICAL DEL SUR SASUNIDAD MEDICA ESPECIALIZADA Y ANALISIS DE LABORATORIONIT 900556205-4

Barrio el Carmen - Cr. 25 N° 30B-48 Barrio Recreo. Tel: (8) 4220843 3138931521 - 3213136392 - 3134127481-Laboratorioputumayocp@hotmail.com- www.unimedicaldelsur.com

Sede PRINCIPAL

RESULTADOS18 oct. 2025 11:54:26 amImpreso Software Baxlab v20210608

Nro. De Recepción

Fecha De Recepción

Paciente

Teléfono

81356
18 oct. 2025 11:23:12 am

Médico ASIGNADO NO .CONSULTA EXTERNA

Entidad SubEntidadPARTICULAR PARTICULAR SENA

3136558431

Sala

Valores ReferenciaResultados

Cama

CC 1006846948

Unidades

SANCHEZ ROMERO JULIAN ALBERTO

Identif.

Sexo M Edad 25A 11M 30D

Página 1 de 119/10/1999Fecha Nacimiento

QUIMICA

GLUCOSA EN SUERO, LCR U OTROS FLUIDOS1 .

84,30Glicemia en Ayunas mg/dl 70 a 105

Colorimetria

INTERPRETACION:

Prematuro:        20 a 60

0 a 1 dia:        40 a 60 mg/dl

> 1 dia:          50 a 80 mg/dl

Niños Y Adultos:  70 a 105mg/dl

Fecha Reporte 18 oct. 2025 11:54 am

Dra. María Lucero Calvo
Bacterióloga



Fecha

Nombre y apellidos

Identificación

Cargo

Concepto médico laboral SENA

Leonela Del Rocio Peñaranda Sanchez

Médico laboral

Lic S.O 1938

Validacion de Concepto de aptitud presentado por el 

contratista en mencion, emitido por  la IPS UNIMEDICAL DEL 

SUR con fecha del 18/10/2025, el contratista, cumple con los 

documentos del perfil solicitados en la circular 3-2025-000017 

de Exámenes Pre Ocupacionales para contratos de prestación 

de servicios personales como contratista, en el rol de 

INSTRUCTOR. En calidad de Dinamizadora del eje de 

medicina Preventiva y del trabaho del SENA Regional 

Putumayo, valido este concepto de aptitud para esta vigencia  

2025. De acuerdo a las recomendaciones del medico 

evaluador, se conceptua apta para el cargo. 

  VALIDACIÓN CONCEPTO MÉDICO LABORAL SENA

20/10/2025

JULIAN ALBERTO SANCHEZ ROMERO

1006846948

INSTRUCTOR
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RIESGOS AMPARADOS 

Amparo de seriedad de la oferta 

Amparo de buen manejo y correcta inversión del anticipo 

Amparo de devolución del pago anticipado 

Amparo de cumplimiento del contrato 

Amparo de pago de salarios, prestaciones sociales legales e 

indemnizaciones laborales 

Amparo de estabilidad y calidad de la obra 

Amparo de calidad del servicio 

Amparo de calidad y correcto funcionamiento de los bienes 

 
EXCLUSIONES 

SUMA ASEGURADA 

VIGENCIA 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 

COMPENSACIÓN 

PAGO DEL SINIESTRO 

CERTIFICADOS DE MODIFICACIÓN 

SUBROGACIÓN 

NO EXPIRACIÓN POR FALTA DE PAGO DE PRIMA E IRREVOCABILIDAD 

NATURALEZA DEL SEGURO 

Pág. 
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NOTIFICACIONES Y RECURSOS 

COEXISTENCIA DE SEGUROS 

COASEGURO 

PRESCRIPCIÓN 

DOMICILIO 

Pág. 

11 

 
11 

 
11 

 
11 

 
11 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
30/05/2025 -1317-P-05-PPSUS2R000000059-D00I 3 



4 30/05/2025 -1317-P-05-PPSUS2R000000059-D00I 

30/05/2025-1317-NT-P-05-NTPSUS2R00000060 

 

1. RIESGOS AMPARADOS 

 
 
 
 

 
GARANTÍA ÚNICA 
DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR 
DE ENTIDADES ESTATALES 
(DECRETO 1082 DE 2015) 

 

 

La aseguradora otorga a la entidad estatal contratante asegurada hasta el monto del valor asegurado, 

los amparos mencionados en la carátula de la presente póliza. 

 
Los amparos de la póliza serán independientes unos de otros respecto de sus riesgos y de sus valores 

asegurados. La entidad estatal contratante asegurada no podrá reclamar o tomar el valor de un 

amparo para cubrir o indemnizar el valor de otros. Estos no son acumulables y son excluyentes entre 

 

1.1 AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA 

 
La garantía de seriedad de la oferta cubre la sanción derivada del incumplimiento de la oferta, en los 

 

 
1.1.1 La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el plazo para la 

a tres (3) meses. 

1.1.2  

 
1.1.3 La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del adjudicatario. 

 
1.1.4 La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de 

cumplimiento del contrato. 

1.2 AMPARO DE BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO 

 



5 30/05/2025 -1317-P-05-PPSUS2R000000059-D00I 

30/05/2025-1317-NT-P-05-NTPSUS2R00000060 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
(i) La no inversión del anticipo; 

(ii) El uso indebido del anticipo; y 

(iii) La apropiación indebida de los recursos recibidos en calidad de anticipo. 

 

1.3 AMPARO DE DEVOLUCIÓN DEL PAGO ANTICIPADO 

 
Este amparo cubre los perjuicios sufridos por la entidad estatal por la no devolución total o parcial 

del dinero entregado al contratista a título de pago anticipado, cuando a ello hubiere lugar. 

1.4 AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

 

o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; (b) el cumplimiento 

tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; (c) los daños 

imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el contrato no prevé entregas 

parciales; y (d) el pago del valor de las multas y de la cláusula penal pecuniaria. 

 
Adicionalmente, en virtud de lo señalado en el artículo 44 de la ley 610 de 2000, la garantía de 

cumplimiento cubrirá los perjuicios causados a la entidad estatal asegurada como consecuencia 

de la conducta dolosa o culposa, o de la responsabilidad imputable al contratista garantizado, 

incumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato amparado por la garantía. 

 

1.5 AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES 
E INDEMNIZACIONES LABORALES 

 
Este amparo debe cubrir a la entidad estatal de los perjuicios ocasionados por el incumplimiento de 

las obligaciones laborales del contratista derivadas de la contratación del personal utilizado en el 

territorio nacional para la ejecución del contrato amparado. 

 

ejecuten fuera del territorio nacional con personal contratado bajo un régimen jurídico distinto al 

colombiano. 

1.6 AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA 

 
 

deterioro, imputable al contratista, sufrido por la obra entregada a satisfacción. 
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2. EXCLUSIONES 

3. SUMA ASEGURADA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1.7 AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO 

 

servicio prestado 

 

1.8 AMPARO DE CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES 

 
 

en cumplimiento de un contrato. 

 

1.9 OTROS AMPAROS 
 

 

 

entidad contratante considera deben ser amparados de manera proporcional y acorde a la naturaleza 
 

 

 

Los amparos previstos en la presente póliza no operaran en los casos siguientes: 

 
2.1 Causa extraña, esto es la fuerza mayor o caso fortuito, el hecho de un tercero o la culpa 

exclusiva de la víctima. 

 
2.2 Daños causados por el contratista a los bienes de la entidad no destinados al contrato. 

 
2.3 Uso indebido o inadecuado o la falta de mantenimiento preventivo al que esté obligada la 

entidad estatal. 

 
2.4 El deterioro normal que sufran los bienes entregados con ocasión del contrato garantizado, 

como consecuencia del transcurso del tiempo. 

 

La suma asegurada determinada para cada amparo en la carátula de esta póliza, delimita la 

responsabilidad máxima de la compañía en caso de siniestro. 
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5. EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

  

La vigencia de los amparos otorgados por la presente póliza, se hará constar en la carátula o en sus 
 

tiene la facultad legal de decidir no garantizar la etapa siguiente, caso en el cual debe informar su 

decisión por escrito a la entidad estatal garantizada seis (6) meses antes del vencimiento del plazo 

de la garantía. Este aviso no afecta la garantía de la etapa contractual o período contractual en 

ejecución. Si el garante no da el aviso con la anticipación mencionada y el contratista no obtiene 

              

subsiguiente. 

 

 

 

de comercio la entidad estatal asegurada deberá demostrar la ocurrencia del siniestro y acreditar la 

cuantía de la perdida previo agotamiento del derecho de defensa del contratista y del garante, de 

 
5.1 en caso de caducidad, una vez agotado el debido proceso y garantizados los derechos de defensa 

y contradicción del contratista y de su garante de conformidad con lo establecido en el artículo 

caducidad del contrato y ordene el pago al contratista y al garante, bien sea de la cláusula penal o de 
 

 
5.2 en caso de aplicación de multas, una vez agotado el debido proceso y garantizados los derechos 

de defensa y contradicción del contratista y de su garante de conformidad con lo establecido 

estatal impone multas, debe ordenar el pago al contratista y al garante. El acto administrativo 

correspondiente constituye el siniestro. 

 
5.3 en los demás casos de incumplimiento, una vez agotado el debido proceso y garantizados los 

derechos de defensa y contradicción del contratista y de su garante de conformidad con lo 

cual la entidad estatal declare el incumplimiento, puede hacer efectiva la cláusula penal, si está 

pactada en el contrato, y ordenar su pago al contratista y al garante. El acto administrativo 

correspondiente es la reclamación para la compañía de seguros. 

4. VIGENCIA 
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Las entidades sometidas al estatuto general de contratación de la administración pública 

sanciones pactadas en el contrato, y hacer efectiva la cláusula penal. Para tal efecto observaran 
 

 
A) Evidenciado un posible incumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista, 

la entidad pública lo citara a audiencia para debatir lo ocurrido. En la citación, hará 

 

 
 

contratista en desarrollo de la actuación. En la misma se establecerá el lugar, fecha y hora 

atendida la naturaleza del contrato y la periodicidad establecida para el cumplimiento de 

en póliza de seguros, el garante será citado de la misma manera; 

B) En desarrollo de la audiencia, el jefe de la entidad o su delegado, presentará las 
 

 

contratista en desarrollo de la actuación. Acto seguido se concederá el uso de la palabra 
 

presenten sus descargos, en desarrollo de lo cual podrá rendir las explicaciones del caso, 

aportar pruebas y controvertir las presentadas por la entidad; 

 

C)   

entidad procederá a decidir sobre la imposición o no de la multa, sanción o declaratoria de 

se interpondrá, sustentará y decidirá en la misma audiencia. La decisión sobre el recurso se 
 

 

D)  
 

 

 

el correcto desarrollo de la actuación administrativa. En todo caso, al adoptar la decisión, 

se señalará fecha y hora para reanudar la audiencia. La entidad podrá dar por terminado 

            

cesación de situación de incumplimiento. 
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7. PAGO DEL SINIESTRO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

Si la entidad estatal contratante asegurada al momento de tener conocimiento del incumplimiento, 
 

 

en el monto de las acreencias, según la ley, de conformidad con lo señalado en los artículos 1714 

y ss. Del código civil. Igualmente disminuirá el valor de la indemnización, el correspondiente a los 

            

judicial o extrajudicialmente, en ejercicio de las acciones derivadas del contrato cuyo cumplimiento 

se garantiza por la presente póliza. 

 

 

 
7.1 

 

 

 

 
7.2    

la entidad estatal contratante, acompañada de la copia autentica del acto administrativo 

correspondiente ejecutoriado, junto con la constancia de la entidad estatal de la no existencia 

de saldos a favor del contratista respecto de los cuales se pueda aplicar la compensación de 

indemnizar en virtud de la compensación. 

 
7.3  

 

estatal de la no existencia de saldos a favor del contratista respecto de los cuales se pueda 

disminución en el valor a indemnizar en virtud de la compensación. 

 
Parágrafo. – de conformidad con el artículo 1110 del código de comercio la aseguradora podrá optar 

por cumplir su prestación mediante el pago de la indemnización, o continuando con la ejecución de 

 

contratante asegurada. 

6. COMPENSACIÓN 
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8. CERTIFICADOS DE MODIFICACIÓN 

9. SUBROGACIÓN 

10. NO EXPIRACIÓN POR FALTA DE PAGO DE PRIMA 
E IRREVOCABILIDAD 

11. NATURALEZA DEL SEGURO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
             

posesión de la obra o continúe inmediatamente la ejecución del objeto contratado, bien sea a través 

del garante o de otro contratista. 

 

 

 

contratante asegurada estuviese de acuerdo con ello, el contratista garantizado acepta desde ahora 

la cesión del contrato a favor de la aseguradora. En tal evento la aseguradora presentará garantías. 

 

 

 
 

 

 

entidad estatal contratante asegurada. 

 

En virtud del pago de la indemnización, de acuerdo con el artículo 1096 del código de comercio, en 
 

 

estatal contratante tenga contra el contratista garantizado. 
 

 

 
La presente póliza no expirara por falta de pago de la prima ni por revocación unilateral. 
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13. COEXISTENCIA DE SEGUROS 

15. PRESCRIPCIÓN 

16. DOMICILIO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 

 

atinentes a la efectividad de la póliza, previo agotamiento del derecho de defensa del contratista 

garantizado y el garante. 

 

En caso de existir, al momento de siniestro, otro seguro de cumplimiento con relación al mismo 

proporción a las cuantías de sus respectivos seguros 

 
 

 
 

 
 

exceder de la suma asegurada bajo el contrato de seguro. 

 

La prescripción de las acciones derivadas del presente contrato se regirá por las normas del código 

de comercio sobre contrato de seguro. 

 

Sin perjuicio de las disposiciones procesales, para los efectos relacionados en el presente contrato 
 

 

 

 
Firma Autorizada 

Compañía Mundial de Seguros S.A. 

 
 

 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. EL TOMADOR/ASEGURADO 

12. NOTIFICACIONES Y RECURSOS 

14. COASEGURO 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 



 

CRA 23 NRO 1–32  

Referencia de Pago No.  

Fecha de Facturación 25/10/2025 Fecha Límite de Pago 24/11/2025 

EFECTIVO $ 

Datos del Cliente 

Nombre / Razón Social 
SANCHEZ ROMERO, JULIAN HUMBERTO 

Cheque 

Banco No Cuenta No Cheque Valor Cheque 

  TOTAL 

Apreciado Cliente: 

 
No se aceptan pagos parciales. 

Al realizar su pago de forma presencial (ante el cajero del banco) UNICAMENTE presente esta boleta de recaudo para garantizar la correcta referenciación del pago. 

ESPACIO PARA EL TIMBRE 

3. 

esta (artículo1068 código de comercio) 

Si realiza su pago en cheque o de forma mixta (efectivo y cheque), solamente gire cheque local a nombre de PATRIMONIOS AUTÓNOMOS CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA 

Nit 900531292-7, al respaldo endóselo correctame y diligencie los datos del girador (nombre, NIT, teléfono) y el número de referencia de esta boleta. En caso de devolución del 

cheque se cobrará sanción del 20% de acuerdo con lo establecido en el artículo 731 del código de comercio. NO SE ACEPTAN CHEQUES DE OTRAS PLAZAS. 

Para realizar el pago a través del botón PSE, ingrese a nuestra página web www.segurosmundial.com.co en la imagen de PSE haga clic y continúe el proceso de pago. 

24/11/2025 

VÁLIDO COMO RECIBO DE PAGO 

Referencia de Pago No.  

Fecha de Facturación 25/10/2025 Fecha Límite de Pago 24/11/2025 

EFECTIVO $ 

Datos del Cliente 

Nombre / Razón Social SANCHEZ ROMERO, JULIAN HUMBERTO 

Cheque 

Banco No Cuenta No Cheque Valor Cheque 

  TOTAL 

  

 
Bancos 

Corresponsales 

OPCIÓN 2 

Mundial de Seguros S.A. 

860.037.013-6 

- CLIENTE- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
- BANCO - 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
    

 
 
 

 
Corresponsales 

OPCIÓN1 
(415)7709998434219(8020)00000533114382(3900)000000035700(96)20251124 

 

(415)7709998039933(8020)031594(8020)22990533114382(3900)000000035700(96)20251124 

Recibo de Pago 

http://www.segurosmundial.com.co/


 

Tu compañía siempre 

 

 
Mundial de Seguros S.A. 

860.037.013-6 

 

 
INFORMACIÓN DE PAGO 

 
 

 
A continuación te brindamos información de los distintos medios de pago que tendrás a disposición: 

 
OPCIÓN 1 

 
 
 
 
 

 
CORRESPONSALES 

 

 
OPCIÓN 2 

 
 
 
 
 
 
 

 
BANCOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
CORRESPONSALES 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

Recibo de Pago 



SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA

Hace constar:

Que el Sr(a) JULIAN HUMBERTO SANCHEZ ROMERO Identificado(a) con cédula de
ciudadanía 1006846948 realizó el día 04/11/2025 la inducción en Seguridad y
Salud en el Trabajo de la entidad y aprobó la respectiva evaluación.

La presente constancia tiene validez para aplicación y uso al interior de la entidad,
con el fin de dar cumplimiento al Decreto 1072 de 2015, Libro 2, Parte 2, Título 4,
Capítulo 6, Articulo 2.2.4.6.11., Parágrafo 2.

Compromiso SST:

Yo JULIAN HUMBERTO SANCHEZ ROMERO Identificado(a) con cédula de ciudadanía
1006846948 me comprometo a dar cumplimiento a las obligaciones en Seguridad y

Salud en el Trabajo (Decr. 1072/2015):

 Procurar el cuidado integral de mi salud.1.

 Contar con los elementos de protección personal necesarios para ejecutar la
actividad contratada, para lo cual asumiré su costo.

2.

Informar a los contratantes la ocurrencia de incidentes, accidentes de trabajo y
enfermedades laborales.

3.

Participar en las actividades de Prevención y Promoción organizadas por los
contratantes, los Comités Paritarios de Seguridad y Salud en el Trabajo o Vigías
Ocupacionales o la Administradora de Riesgos Laborales.

4.

Firma

Dependencia de Seguridad y Salud en el Trabajo – Secretaría General -

Diseñado por: Grupo Gestión de los Sistemas de Información - Oficina de Sistemas



SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA

MANUAL DE DISCAPACIDAD Y SU POLÍTICA EN EL SENA

Hace constar:

Que el Sr(a) JULIAN HUMBERTO SANCHEZ ROMERO Identificado(a) con cédula de
ciudadanía 1006846948 el día 04/11/2025 aprobó la respectiva evaluación de
apropiación de conocimientos del Manual de Discapacidad y su Política en el SENA.

La presente constancia tiene validez al interior de la entidad, en la generación de
una cultura institucional incluyente, como acción afirmativa para promover acciones
integrales y accesibles para las Personas con Discapacidad, de acuerdo con lo
contenido en la Resolución 1726 de 2014, mediante la cual el SENA adopta su
Política Institucional para la atención de personas con discapacidad.

Dirección de Empleo y Trabajo - Secretaría General - SENA

Diseñado por: Grupo Gestión de los Sistemas de Información - Oficina de Sistemas
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